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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PARAÍSO, TABASCO 

PROGRAMA ANUAL MUNICIPAL DE MEJORA 
REGULATORIA DE PARAÍSO, TABASCO 2022 

PRESENTACIÓN 

La Mejora Regulatoria se ha consolidado como una forma eficaz en la que las 

entidades federativas y los municipios impulsan la creación y generación de 

políticas, instituciones y herramientas orientadas a elevar la produ:tividad y 

competitividad del país, para lograrlo, es necesario la intervención de los tres niveles 

de gobierno. ~ , 

información; y Promover la eficacia y eficiencia gu 

desarrollo socioeconómico e inversión en la entidad. 
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El objeto de la mejora regulatoria radica en procurar los mayores beneficios para la 

sociedad con los menores costos posibles, mediante la formulación normativa de 

las reglas e incentivo que estimules la innovación, la confianza en la economía, la 

productividad, la eficiencia y la competitividad a favor del crecimiento, bienestar 

general y desarrollo humano. 

ANTECEDENTES. 

}>- El 5 de febrero del 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
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y la obtención de Servicios a través del uso de las tecnologías de la 

información. 

)> El 18 de mayo de 2019 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco Edición 8003 Suplemento "J", el Decreto 090 por medio del cual la 

Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado expide 

la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus Municipios. 

)> La Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus Municipios, 

estatuye los principios, directrices, objetivos, programas y herramientas a los 

que habrán de alinearse los Sujetos Obligados (Dependencias y Entidades) 

de la Administración Pública Estatal, Municipal, los Poderes ~~v~hy 
Judicial en su ámbito de competencia, así como los órganos 'ªLrlo.Wtno.s.;::-

~~~ ~r . ..,.. 
)> El 19 de febrero de 2020, en cumplimiento a las disposicione~ra~r:i.~s q 

la Ley de Mejora Regulatoría para el Estado de Tabasco y su~~l!nfclpYcis se 

publicó en el Periódico Oficial del Estado de ""' ase , 'E-J~i 043 
. ~ \4 

:~~~;:~n:~ee
1

e:t:~~~::nl:s d:ir:~:i::s.R:~I m~~~.~~,~~.:~,a ~ io •: /¡ 
deberán implementar las Dependencias y tidades · e 1~ Ad~nil'tr '()11. 

Pública Municipal para la consecución de Ao_s princi ios Y:-- objetw 

establecen la legislación general, estatal y L~~.~\entCl.JDl,l _ étpa 

materia. / · · / ... 

y actualización, para así, promover una mejora permanente en cuanto a los servicios 

ofrecidos a la ciudadanía, generando un municipio más competitivo y eficiente. 
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Ser un municipio modelo a nivel estatal, en la política pública de mejora regulatoria, 

y salvaguardar los principios de competitividad, eficiencia y eficacia administrativa 

en cada uno de los trámites y servicios a través de la implementación de procesos 

permanentes de regulación y actualización normativa de calidad, que influyan en el 

establecimiento, simplificación y sistematización de procesos, que nos lleve a 

fortalecer la apertura rápida de empresas generadoras de empleos, a través de la 

incorporación de tecnologías de la información, lo cual contribuirá al combate a la 

corrupción en los actos y procedimientos administrativos. t'> 

DIAGNÓSTICO DE MEJORA REGULA TORIA. 

cada área administrativa. 
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MARCO JURÍDICO. 

);>- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

);>- Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

);>- Ley General de Mejora Regulatoria 

~::--.... _ 

);>- Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus Municipios 

);>- Reglamento Municipal de Mejora Regulatoria de Paraíso 

);>- Bando de Policía y Buen Gobierno. 

ANÁLISIS FODA 
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> Otorgar trámites y servicios de calidad y eficientes a través de la rev sión 

permanente de los requisitos, costos y tiempos. 

> Implementación de la Ventanilla de Construcción Simplificada (VECS). 

> Implementación del Registro de Regulaciones de Trámites y Serv1cios en el 

Catálogo Nacional de Regulaciones Trámites y Servicios (CENARTYS). 

DEBILIDADES 

> Falta de difusión de la Mejora Regulatoria. 

> No se cuenta con las herramientas que fortalezcan la política pública de 

Mejora Regulatoria. Q~ 
> Falta de personal capacitado para la atención de los dudada~ -~ ~ ,. -~..,. .~. 

> En algunos trámites y servicios los requisitos son demasía (l)'.s y p,e: ;mo · 1 

ciudadano desiste en seguir el proceso. . . '<f.:·~ 

AMENAZAS 

)> 

)> 

)> 

)> ~ 
® 
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Objetivo del Programa de 
Mejora Regulatoría 

1.- Otorgar seguridad jurídica a la 
ciudadanla, dar transparencia y 
facilitar el cumplimiento regulatorio 
de las unidades administrativas. 

Estrategia 

Que las unidades 
administrativas conozcan sus 
Regulaciones (Ley General de 
Mejora Regulatoria para el 
Estado de Tabasco y sus 
Municipios Art. 3 Fracción. 
XXXII . 

2.- Procurar el mayor beneficio que Contar con un padrón de 
incentive y estimule la innovación, la trámites y servicios. 
confianza en la economía, la 
productividad, la eficiencia y la 
competitividad a favor del 
crecimiento y bienestar general de 
la ciudadanía. 

3.- Impulsar la simplificación, 
reingenieria y modernización 
administrativa de los trámites 
municipales para el inicio de 
operaciones de una empresa de 
bajo riesgo a través del programa 
sistema de apertura rápida de 
em resas SARE . 

4.- Impulsar la instalación y 
operación de la Ventanilla de 
Construcción Simplificada (VECS) 
con la finalidad de mejorar el 
ambiente para hacer negocios y 
facilitar el establecimiento de las 
MIPYMES. 

-........... ..,... ..,, -
Línea de acción 

Integrar las Regulaciones 
de las urwdades 
administrativas en el 
Registro Nacional de 
Trámites y Servicios 
(CNARTYS) 

el de 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES QUE SE APLICARAN EN EL AÑO 2022 

ACTIVIDADES 

Otorgar seguridad jurídica a la ciudadanla, 
dar transparencia y facilitar el 
cumplimiento regulatorio de las unidades 
administrativas. 

Procurar el mayor beneficio que incentive 
y estimule la innovación, la confianza en la 
economía, la productividad, la eficiencia y 
la competitividad a favor del crecimiento y 
bienestar general de la ciudadanía. 

Impulsar la simplificación, reingemena y 
modernización administrativa de los 
trámites municipales para el inicio de 
operaciones de una empresa de bajo 
riesgo a través del programa sistema de 
apertura rápida de empresas (SARE). 

Impulsar la instalación y operación de la 
ventanilla de construcción simplificada con 
fa finalidad de mejorar el ambiente para 
hacer negocios y facilitar el 
establecimiento de las MIPYMES 

TERCER CUARTO 

TRIMESTRE TRIMESTRE TRIMESTRE TRIMESTRE 
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PROGRAMA ANUAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA DE PARAÍSO, TABASCO 

2022, aprobando y expedido en la sala de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional 

del Municipio de Paraíso, Tabasco, ubicado en la planta alta del edificio que ocupa el 

Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco, en la calle Ignacio Comonfort sin, 
Colonia Centro de la Ciudad de Paraíso, Municipio de Paraíso Estado De Tabasco a los 

20 días del mes de junio del año dos mil veintidós, por los Regidores que integran el 

Cabildo, quienes firman al margen y calce del presente, por y ante el Secretario del 

Ayuntamiento quien firma y da Fe. 

PRESIDENCIA MUNIClPJU.. 

AYUI'lTAMIENTO CONSTlTUOO"'AA. 
PARAlSO. TABASCO 

2021·202~ 

C. FRANCISCO DE LA CRUZ MINA YA 

o 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PARAÍSO, TABASCO 

-------- -----------el LIC. JORGE LUIS LARA GIORGANA, Secretario del Ayuntamiento 

quien Certifica y da Fe-----------------------------------------

En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 54 de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, se promulga el presente PROGRAMA ANUAL 

MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA DE PARAfSO, TABASCO 2022, par su debida 

publicación y observancia, en la Ciudad de Paraíso, residencia del yuntamiento 

Constitucional del Municipio de Paraíso, Estado de Tabasco; a los días del mes de 

junio del año dos mil veintidós. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PARAÍSO, TABASCO 

2021-2024 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL Y 

ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES; CON SUBSIDIO O DONACIÓN DE 

POLLITOS, POLLITAS PONEDORAS DE DOBLE PROPÓSITO Y PAVITOS DE 

GRANJA, DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO PARA EL PERIODO 2021-

2024. 

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAÍSO, TABASCO A 20 DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS M 

ARTICULO 2 Y 65 FRACC 111 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS M 

ESTADO DE TABASCO. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PARAÍSO, TABASCO 

2021-2024 

SEGUNDO: De acuerdo a las facultades del municipio que establecen los artículos 

64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y a los 

que establecen los artfculos 29, 30, 31 ,32 y 33 de la Ley Orgánica de los municipios 

del Estado de Tabasco que le otorga facultades y obligaciones para administrar los 

bienes públicos y privados del municipio, de llevar su registro, controlar y vigilar su 

uso adecuado y conservación, recaudar, custodiar, administrar los impuestos , 

derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y otras disposiciones 

fiscales, así como formular, suscribir, proponer, conducir, evaluar programas 

necesarios para la consecuencia de estos fines. 
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QUINTO: Que, en nuestra sociedad, la desigualdad de aportaciones genera en las 

personas, familias y comunidades, vulnerabilidad social limitando sus 

potencialidades y capacidades por lo que es necesario impulsar programas que 

contribuyen a generar igualdad de oportunidades en el desarrollo humano 

favoreciendo el mejoramiento de las condiciones de la población. 

SEXTO: El articulo 29 fracciones 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco, faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar El Bando de Policía y 

Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de 

observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; de manera particular 

las que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios .¡:>úbllcoS<de 

su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, s~·et~~- s 

reglas establecidas para ello en la presente ley. Por lo que media ,{~~ s~ ·.n 

ordinaria número 07 del 20 del mes de junio del presente año s · a~~ 
~ ...... 

SUBSIDIO O DONACIÓN DE POLLITOS, POLLITAS PO~ \ DOBLE 

PROPÓSITO Y PAVITOS DE GRANJA, del municirp·o d (Paraíso, a ~ ·, •r 

que me permito expedir las presentes: ,"-.-.: \ t· 

\ V¡. 
~ . 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA f E ASISTENCIA S 

ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES; CON f_)Wl?~~~~e=. ~ 
LA ADQUISICIÓN DE POLLITOS, POLLIT S .P6NEDOR~~E 
PROPÓSITO Y PAVITOS DE GRANJA ,º--..; MUNICIPIO Df,WwA 

TABASCO PARA EL PERIODO 2021 -2024. (jJ(j .--;?;:;¡::;~~~ 

1.- INTRODUCCIÓN. ~ 4ffíy@ 
r--=~============----

Tomando en cuenta que 

caracterizado por instrumentar políticas de desarrollo que le permita a las familias 

introducir, propiciar y apoyar la creación y desarrollo de agroindustriales en el 

municipio y fomen:ar la industria rural para un sustento familiar, cuando se carece 
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2021-2024 fiiWll CM _ _,. 
-~, ..... 

:NZI , JOi't 

de ingresos suficientes para llevar una mejor calidad de vida; sin embargo, la 

recesión económica trajo como consecuencia a las familias con pocos recursos, 

resintieran ese proceso; por ello, la finalidad de la política social de la actual 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO, TABASCO 2021- 2024; es 

impulsar el desarrollo humano y el bienestar de los habitantes de este municipio, a 

través del fomento a la igualdad de oportunidades lo que permitirá ir superando las 

condiciones de pobreza y marginación en que vive gran parte de nuestra población. 

El Plan Municipal de Desarrollo, considera la igualdad de oportunidades y en tal 

sentido, como objetivo municipal de dicho Plan, se propone reducir la pobreza, 

2.- OBJETIVOS. 

Objetivo General. -
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El Ayuntamiento municipal a través de la Dirección de Desarrollo tiene como 

finalidad ofrecer la adquisición de pollitos de engorda y alimento, con la intención de 

beneficiar a las familias de escasos recursos económicos :::ontribuyendo a la cría de 

pollos de engorda para su autoconsumo y comercialización, y asf abastecer las 

necesidades básicas de alimento permitiendo enriquecer su dieta alimenticia y 

fomentar la avicultura de traspatio. 

La producción de alimentos, es una de las prioridades para las comunidades, es por 

ello que este proyecto va a permitir la adquisición de pavos para engorda, muy 

productivo al beneficio de familias extensiva e intensivamente, será el 

aprovisionamiento de fuentes saludables y disponibles de proteínas aoimal ta,!lto 

vulnerable. 

3.- LINEAMIENTOS 

- Cobertura. -

El Programa tendrá cobertura, en las localidades donde existan condiciones 

de pobreza y rezago social ya sea rural o en su caso urbano. 
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- Población Objetivo. -

--.,..,..T..._. 
JOI't JOH 

La población objetivo de este programa, son los hogares en condición de pobreza, 

asi como aquellos que, sin ubicarse en la condición de pobreza, presentan 

características socioeconómicas insuficientes; que requieren ser apoyados para el 

adecuado desarrollo de las capacidades de sus integrantes, en materia de vivienda 

y apoyo doméstico, de conformidad con los criterios de elegibilidad, metodología de 

focalización y criterios de prioridad establecidos en las presentes Reglas de 

Operación. 

Para efectos de estas Reglas de Operación se utilizará de maneta 

términos de hogar y familia. 

4.- CRITERIOS Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 

a). - Selección de localidad; 

a). - Selección de Localidades 

Para la selección del universo de atención se considera el total de localidades del 

Municipio, tomando como referencia el índice de rezago social. 
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~~ V -......... ¡,.,.,. ,..,_ 

b). - Metodología de Foca/ización para la Identificación y Permanencia de: 

Programa 

El presidente municipal designa a la Dirección de Desarrollo, para que coordine el 

programa, recepciones las solicitudes y la documentación requerida e integre los 

expedientes correspondientes. 

La Dirección de Desarrollo, será responsable de la recolección, captura, 

procesamiento y resguardo de la información. La metodología de focalización ::>ara 

la identificación y permanencia de las familias susceptibles de ser beneficiarias del 

Programa es objetiva, homogénea y transparente. 
• 1> 

Esta metodología se basa en una estimación del ingreso, mediante upo)e 

variables socioeconómicas de los hogares que pueden diferir de ac'~~~,~~g~mo 
de la localidad en la que habitan. Permitiendo identificar hogares cui s ~J~fs 
socioeconómicas y demográficas, son similares para aquellos ~s a ' en p;;" za 

\' 
' 

a 

alimentaria, así como aquellos cuyos ingresos son insufi ie~. ' ~ 

su condición de pobreza, aproximada a través de su i z n 

beneficiario, comunidad y cantidad de pollitos, pollitas ponedoras de doble proposito 

y pavitos de granja. 
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5.- CARACTERiSTICAS DE LOS APOYOS DEL PROGRAMA 

Podrán ser beneficiados: 

a) El jefe de familia, 

b) Los mexicanos por nacimiento; 

e) Los que se ubiquen en un nivel socioeconómico precario o dentro de los 

grupos vulnerable. 

RESTRICCIONES: 

- No contar con algunos de los requisitos mencionados anteriormente. 

6.- DURACIÓN DEL PROGRAMA 

../ Iniciará: 21 de junio de 2022 

../ Concluirá: 30 de septiembre de 2024 

7.- CARACTERiSTICAS 

../ pollitos vivos, con 3 semanas de edad 

../ 1 bulto de alimento de 5 kilos 

../ Libre demanda 

../ Pollitas ponedoras de doble propósi 

8.- PAVITOS 

v' Por persona pueden ser benefici 

3 semanas de edad. 

1.- Solicitud de apoyo establecida en el programa, la cual debe de ser de forma clara 

y legible, dirigida a la C. Ana Luisa Castellanos Hernández, Presidenta Municipal, 

con nombre y firma del solicitante. 
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2021-2024 PARAISó 
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2.- Presentar una copia legible de elector expedida por el INE o credencial del 

INAPAM, en el caso de adultos mayores. 

3.- Firma del acta de entrega de estímulo otorgado. 

10.- ENTREGA DE APOYO 

Se entrega el apoyo en el tiempo y el lugar programado que la Dirección de 

Desarrollo que asigne. 

11.- QUEJAS Y DENUNCIAS 

SOLICITANTE 

Acude a las 
Instalaciones de la 

Dirección de 
Desarrollo 

./ Solicitud 

./ Credencial de 
ELECTOR INE 1 
INAPAM 
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[ Entrega de la 
Documentación 

~ \.. 

2021-2024 

l< 
./ Recibe y verifica la 

documentación 
./ Elabora el Acta de 

Donación 

1 Firma del ~~ta ~ <===========:::::: n 1_ Donac1on _ J . }j 

~-=----==---==--==-===:-> 
[ Recibe el Apoyoj 

13.-TRANSITORIOS 



9 DE JULIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 22 

• PARA(SO 
........... ---=:!!!!!!!! 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PARAÍSO, TABASCO 

2021-2024 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES; CON SUBSIDIO O DONACIÓN DE POLLITOS, POLLITAS PONEDORAS DE DOBLE 
PROPÓSITO Y PAVITOS DE GRANJA, DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO PARA EL 

PERIODO 2021-2024, aprobando y expedido en la sala de Cabildo del Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Paraíso, Tabasco, ubicado en la planta alta del edificio 

que ocupa el Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco, en la calle Ignacio 

Comonfort s/n, Colonia Centro de la Ciudad de Paraíso, Municipio de Paraíso Estado 

De Tabasco a los 20 días del mes de junio del año dos mil veintidós, por los Regidores 

que integran el Cabildo, quienes firman al margen y calce del presente, por y ante el 

Secretario del Ayuntamiento quien firma y da Fe. 

PRESIDEHC:~ MUtUC:IPAL 

-----------------el LIC. JORGE LUIS LARA GIORGANA, Secretario del Ayuntamiento 

quien Certifica y da Fe-------------------------------------------
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En cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 54 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se pronulgan las presentes REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES; CON 

SUBSIDIO O DONACIÓN DE POLLITOS, POLUTAS PONEDORAS DE DOBLE PROPÓSITO Y 

PAVITOS DE GRANJA, DEL MUNICIPIO DE PARAfSO, TABASCO PARA El PERIODO 2021-2024, 

para su debida publicación y observancia, en la Ciudad de Paraíso, resi ncia del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Paraíso, Estado de Tab co; a los 20 
días del mes de junio del año dos mil veintidós. 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL Y 

ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES CON SUBSIDIO O DONACIÓN PARA 

LA ADQUISICIÓN DE ARBOLES FRUTALES DE INJERTO Y DOTACIÓN DE 

SEMILLAS E INSUMOS PARA HUERTOS ORGANICOS, DEL MUNICIPIO DE 

PARAÍSO, TABASCO PARA EL PERIODO 2021 -2024. 

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAÍSO, TABASCO A 20 DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

CIUDADANA ANA LUISA CASTELLANOS HERNÁNDEZ, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABA1CO, I!)N 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN 11 PÁRRAF ~~UNDO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS M ~ ~é~~t .. 
ARTICULO 2 Y 65 FRACC 111 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MU J dtl{JO~ L 

ESTADO DE TABASCO. 
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SEGUNDO: De acuerdo a las facultades del municipio que establecen los artíc...~los 

64 y 65 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y a los 

que establecen los artículos 29, 30, 31 ,32 y 33 de la Ley Orgánica De Los munici::>ios 

del Estado de Tabasco que le otorga facultades y obligaciones para administrar los 

bienes públicos y privados del municipio, de llevar su registro, controlar y vigilar su 

uso adecuado y conservación, recaudar, custodiar, administrar los impuestos , 

derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y otras disposiciones 

fiscales, así como formular, suscribir, proponer, conducir, evaluar programas 

necesarios para la consecuencia de estos fines. 

subsidio. 



9 DE JULIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 26 

• PARA ISO ... , ....... ~ 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PARAÍSO, TABASCO 

2021-2024 

QUINTO: Que, en nuestra sociedad , la desigualdad de aportaciones genera en las 

personas, familias y comunidades, vulnerabilidad social limitando sus 

potencialidades y capacidades por lo que es necesario impulsar programas que 

contribuyen a generar igualdad de oportunidades en el desarrollo humano 

favoreciendo el mejoramiento de las condiciones de la población. 
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~~ .1 -.,.., ......... -·-
municipio y fomentar la industria rural para un sustento famíliar, cuando se ca·ece 

de ingresos suficientes para llevar una mejor calidad de vida; sin embargo, la 

recesión económica trajo como consecuencia a las familias con pocos recursos, 

resintieran ese proceso; por ello, la finalidad de la política social de la actual 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO, TABASCO 2021 - 2024; es 

impulsar el desarrollo humano y el bienestar de los habitantes de este municipiO, a 

través del fomento a la igualdad de oportunidades lo que permitirá ir superando las 

condiciones de pobreza y marginación en que vive gran parte de nuestra población. 

El Plan Municipal de Desarrollo, considera la igualdad de oportunidades y en tal 

sentido, como objetivo municipal de dicho Plan, se propone reducir la obreza, 

menoscabo de las oportunidades de desarroll~ 

2.- OBJETIVOS. 

- Objetivo General. -
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Contribuir con la preservación y reconversión de terrenos, incrementado la 

siembra de árboles frutales de diferentes especies en Paraíso Tabasco. Y contribuir 

al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la zona, mediante la 

motivación a la siembra de árboles frutales, para un mejor impacto potencial 

ambiental, una mejora en su alimentación y en su economía familiar. 

Contrarrestar la pobreza y el rezago social, favoreciendo y contribuyendo, al 

desarrollo de las familias beneficiarias del Programa. 

Objetivo Específico. -

Fomentar el proceso de la producción de árboles frutales que sirvan en el fu~ro 

como fuente de alimento de los habitantes y la mejora en su economí ~a~ili~ 

Proporcionar los apoyos a las familias beneficiadas para mejorar la ~lid~d~4Ti<l\a 
·,-<-~ '/ 

en el campo y desarrollo rural y urbano e impulsar el desarrollo a oihd._trstfJ.?J.,de 

todos los ciudadanos que viven del campo, con o taeió 
~ ... vulnerable. 

' 

3.- LINEAMIENTOS 

- Cobertura. -

y apoyo doméstico, de conformidad con los criterios de elegibilidad, metocologla de 

focalización y criterios de prioridad es:ablecidos en las presentes Reglas de 

Operación. 

f 
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Para efectos de estas Reglas de Operación se utilizará de manera indistinta los 

términos de hogar y familia. 

4.- CRITERIOS Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 

Son elegibles aquellas familias que se encuentran en condición de pobreza, asi 

como aquellas que, sin ubicarse en la condición de pobreza, prese,tan 

características socioeconómicas insuficientes, teniendo como requisito proporcionar 

información sobre sus características socioeconómicas como se establece e'1 estas 

Reglas de Operación. El proceso por el cual se identifica a las familias beneficiadas 

constara de tres etapas: 

a). - Selección de localidad; 

b). - Focalización de familias. 

e). - Solicitudes recibidas en la Dirección de Desarrollo. 

a). - Selección de Localidades 

Programa es objetiva, homogénea y transparente. 
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Esta metodologfa se basa en una estima::ión del ingreso, mediante un conjunto de 

variables socíoeconómicas de los hogares que pueden diferir de acuerdo al tamaño 

de la localidad en la que habitan. Permitiendo identificar hogares cuyas ccndícíones 

socíoeconómícas y demográficas, son similares para aquellos que están en pobreza 

alimentaría, así como aquellos cuyos ingresos son insuficientes. 

La incorporación o reincorporación de un hogar al Programa, se definirá en base a 

su condición de pobreza, aproximada a través de su ingreso estimado, con atención 

prioritaria a la pobreza alimentaría, vivienda y otras necesidades primordiales que 

se encuentran contempladas dentro de estas reglas de operación, basándose en su 

situación económica y rezago social se designara sí es: Donac;ón o Subsidio. r-""' J 

e). - Solicitudes recibidas en la Dirección de Desarrollo. V~::::::- ~ 
~' ~1 _..;:-f 

A este proceso se le dará trámite en la Dirección de Desarrollo, por ~s ~~~9's 
que asistan a entregar una solicitud, pidiendo el beneficio y acre. ·tá o que'eJéíel 

municipio. 
. ~·· \ 

Llevando la dirección un padrón de beneficiarios que e~r~onten~n\1' e ~el \ 

beneficiario, comunidad y cant1dad de árboles frutales de \]ie~o y ot cion ~e l 
semillas e insumes para huertos orgániccs otorgad ~ ' , J / 

' 
5.- CARACTERÍSTICAS DE LOS APOYOS DEL ~-RAM . 

/ ..... 
Podrán ser beneficiados: 

a) El jefe de familia. 

RESTRICCIONES: 

- No contar con algunos de los requisitos mencionados anteriormente. 
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6.- DURACIÓN DEL PROGRAMA 

./ Iniciará: 21 de junio de 2022 

./ Concluirá: 30 de septiembre de 2024 

7.- CARACTERÍSTICAS O ESPECIES DE SEMILLAS Y/0 ARBOLES: 

..¡. Limón persa 

.,¡.. Naranja valenciana 

..¡. Guanábana 

.,¡.. Mangos: Tomy, petacón y ataulfo 

$ Mandarina cajera 

LIBRE DEMANDA (HASTA AGOTAR EXISTENCIA) 

-............. .... _ 

Desarrollo que asigne. 
tJ.f::L~Im~~l{!@(ffi)~~~,. 

10.- QUEJAS Y DENUNCIAS 

Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del programa, serán canalizadas 

a las instancias competentes como lo es la DIRECCION DE CONTRALORIA en los 
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términos de las disposiciones juridicas administrativas y reglamentarias aplicables 

a cada caso. 

La Dirección de Desarrollo, en apego a los lineamientos y criterios que deternine el 

presente reglamento realizara acciones tendientes a garantizar la a:ención 

oportuna, eficiente y eficaz de las quejas, denuncias, peticiones o sugerenc as que 

presenten las familias beneficiarias y el pjblico en general. 

11.- DIAGRAMA DE FLUJO DE SOLICITUD DE APOYO 

SOLICITANTE 

Acude a las 
Instalaciones de la 

Dirección de 
Desarrollo 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

../ Solicitud 

../ Credencial de 
ELECTOR INE 1 
INAPAM 

Entrega de la ,/1----------. 
Documentación "',.----------' 1--r------r---....,.---' 

Firma del Acta de 
Donación 

Recibe y verifica la 
documentación . 

../ Elabora el Acta de 
Donación r-~ _________ _J 

<~=======é(=· ;,~==· =· =·=:~~y,,~C!ll) 1m:{ 

Q~------------.> Entrega de Apoyo 

® 
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Recibe el Apoyo <==================~ 
12.-TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Lo no previsto en la prese""!te regla de operación serán resuelto de 

acuerdo a lo que determine la Dirección de Desarrollo. 

SEGUNDO. - La Presidenta Municipal tendrá la facultad de ampliar e su~;oendl9I 

programa tomando en consideración la respuesta de los solicitantes, 

la situación financiera del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, ~t>a:s~> .. 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA ::>VJ' I~I.. 

VULNERABLES CON SUBSIDIO O DONACIÓN PARA lA ADI:).UjSI<;_IION.Q~ AIUIO~I:S f:ltUT~LES. 
DE INJERTO Y DOTACIÓN DE SEMILLAS E INSUMOS 

MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO PARA EL PERIODO ZUZ1·Z11Z4. ap.f.,Qba 

de la Ciudad de Paraíso, Municipio de Paraíso Estad 

de junio del año dos mil veintidós, por los R::~~::;~~~~~~~~~~~~~[i~~~~~ 
firman al margen y calce del presente, por'{ é 

firma y da Fe. 

rr@;i~~ 
AYUNTAMIENTO CONS'llT JCIONAI 

PAAAISO TABASCO 
2021·202• 
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cw ~ 
C. MARfA TRINIDAD TORRE V. 

--------------- - el LIC. JORGE LUIS LARA GIORGANA, Secretario d 
quien Certifica y da Fe------------------------------------ --

WIJNTAMIE>tTf'> CONST!nJCIONAL 
OARAJSO. r ABASCO 

202!-2024 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL Y 

ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES; CON SUBSIDIO O DONACIÓN PARA 

EL PROGRAMA DE APOYO A LA ECONOMIA FAMILIAR CON DOTACIÓN DE 

MOLINOS ELECTRICOS PARA SU MANUFACTURA, DEL MUNICIPIO DE 

PARAÍSO, TABASCO PARA EL PERIODO 2021-2024. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAÍSO, TABASCO A 20 DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

CIUDADANA ANA LUISA CASTELLANOS HERNÁNDEZ, PRESIDENTA 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABA~O, CQN 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN 11 PÁRRA~~e._GUNDLO 
-~-t 2 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS M CA-,ro'S: .. . -<-
ARTICULO 2 Y 65 FRACC 111 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS M . ld!P-lo:S,~ L . '. 
ESTADO DE TABASCO. 

municipics del Estado de Tabasco que le otorga facultades y obligaciones para 
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administrar los bienes públicos y privados del municipio, de llevar su registro, 

controlar y vigilar su uso adecuado y conservación, recaudar, custodiar, administrar 

los impuestos , derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y otras 

disposiciones fiscales, así como formular, suscribir, proponer, conducir, evaluar 

programas necesarios para la consecuencia de estos fines. 

TERCERO: Con fundamento en el artículo 82 fracción 111, IV y XII de La Ley 

Orgánica De Los Municipios Del Estado De Tabasco, Otorga a la Dirección De 

Desarrollo y faculta en la fracción IX donde nos dice que esta dirección Apoyara la 

-
SEXTO: El articulo 29 fracciones 111 de la Ley ~1~ ~~bf~·l\~~!!doJ, --a:E~~\ 
faculta al Ayuntamiento para expedir y a:Jiicar El Bando de Policía y Gobierno, los 

reglamentos, circulares y demás dispcsiciones administrativas de observancia 

general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; de manera particular las que 
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organicen las materias. procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las 

reglas establecidas para ello en la presente ley. Por lo que mediante en la sesión 

ordinaria número 07 del 20 del mes de junio del presente año se aprobó el 

Programa y Reglas de Operación del Programa Apoyo a la Economía Familiar 

con Dotación de Molinos Eléctricos para su mano factura, del municipio de 

Paraiso Tabasco, por lo que me permito expedir las presentes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL Y 

ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES CON SUBSIDIO O DONACIÓN PARA 

EL PROGRAMA DE APOYO A LA ECONOMIA FAMILIAR CON DOTACIÓN~E 

MOLINOS ELECTRICOS PARA SU MANUFACTURA DEL 

PARAÍSO, TABASCO PARA EL PERIODO 2021-2024. 

1.- INTRODUCCIÓN. Tomando en cuenta que el 

sufren esta condición con las del resto de la sociedad. Para ello, se concentran los 

esfuerzos en aumentar sus capacidades básicas, apoyando su acceso a los bienes 
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y servicios sociales que les permitan adquirir las habilidades y aptitudes necesarias 

para una vida plena y autosuficiente, y de esta manera, romper el ciclo de la 

transmisión intergeneracional de la pobreza y el rezago social. 

Asi es como la actual administración de Paraíso, Tabasco, 2021 -2024, busca que 

cada ,abitante del Municipio, pueda tener las mismas oportunidades para 

desarrollar sus aspiraciones a plenitud y mejorar así sus condiciones de vida, sin 

menoscabo de las oportunidades de desarrollo de las futuras generaciones. 

2.- OBJETIVOS. 

vulnerable. 

3.- LINEAMIENTOS 
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- Población Objetivo. -

-... ,._., ... ~ ,..,_ 

La ::>oblación objetivo de este programa, son los hogares en condición de pobreza, 

así como aquellos que. sin ubicarse en la condición de pobreza, presentan 

características socioecorómicas insuficientes; que requieren ser apoyados para el 

adecuado desarrollo de las capacidades de sus integrantes, en materia de vivienda 

y apoyo doméstico, de conformidad con les criterios de elegibilidad, metodología de 

focalización y criterios de prioridad establecidos en las presentes Reglas de 

Operación. 

Para efectos de estas Reglas de Operación se utilizará de manera indistinta los 

térrrinos de hogar y familia. ~ 

4.- CRITERIOS Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 

características socioeconómicas insuficientes, tenien 

constara de tres etapas: 

a). - Selección de localidad; 

a). - Selección de Localidades 

Para la selección del universo de atención se considera el total de localidades del 

Municipio, tomando como referencia el índice de rezago social. 
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b). - Metodología de Focalización para la Identificación y Permanencia del 

Programa 

El presidente municipal cesigna a la Dirección de Desarrollo, para que coordine el 

programa, recepciones las solicitudes y la documentación requerida e integre los 

expedientes correspondientes. 

La Dirección de Desarrollo, será responsable de la recolección, captura, 

procesamiento y resguardo de la información. la metodología de focalización para 

la identificación y permanencia de las familias susceptibles de ser benefieiarias1del 

Programa es objetiva, homogénea y transparente. Q 
J/- ~ 

Esta metodología se basa en una estimación del ingreso, mediant,~?.é~~o Í 
variables socioeconómicas de los hogares que pueden diferir de acu rdQatt~r:na)ío 

de la localidad en la que habitan. Permitiendo identificar ~-c(l ~.~ , . i9f{nes 

socioeconómicas y demográficas, son si miares parat q eUos que e\ á A P ob~ za 

alimentaria, así como aquellos cuyos ingresos son ins fi~r:it~j' t· : 

la incorporación o reincorporación de un hogar al P ograma\ e ~~~fini.r ' e ·b /¡ 
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Llevando la dirección un padrón de beneficiarios que deberá contener nombre del 

beneficiario, comunidad y cantidad de molinos otorgado. 

5.- CARACTERÍSTICAS DE LOS APOYOS DEL PROGRAMA 

Podrán ser beneficiados: 

a) El jefe de familia. 

b) Los mexicanos por nacimiento. 

e) Los que se ubiquen en un nivel socioeconómico precario o dentro de los 

grupos vulnerable. 

6.- DURACIÓN DEL PROGRAMA 

./ Iniciará: 20 de junio de 2022 

./ Concluirá: 30 de septiembre de 2024 

7.- CARACTERÍSTICAS DEL MOLINO 

./ Motor Yz hp. de 11 O volts 

./ Charola extendida a base de lámina galvaniz 

./ Molino base color rojo 

Dimensiones: 

./ 30 cm. de ancho 

./ 57 cm. de largo 

./ 72 cm. de alto 

El beneficiario del programa debe de cumplir con los siguientes requisitos: 
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1.- Solicitud de apoyo establecida en el programa, la cual debe de ser de forma clara 

y legible, dirigida a la C. Ana Luisa Castellanos Hemández, Presidenta Municipal, 

con nombre y firma del solicitante. 

2.- ?resentar una copia legible de elector expedida por el INE o credencial del 

INA?AM, en el caso de adultos mayores. 

3.- Firma del acta de entrega de estímulo otorgado. 

9.- ENTREGA DE APOYO 

Se entrega el apoyo er el tiempo y el lugar programado que la ~irecsié rtde 

Desarrollo que asigne. 

10.- QUEJAS Y DENUNCIAS 
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_......__ 
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11.- DIAGRAMA DE FLUJO DE SOLICITUD DE APOYO 

SOLICITANTE 

Acude a las 
Instalaciones de la 

Dirección de 
Desarrollo 

Entrega de la 
Documentación 

Firma det Acta de 
Donación 

Recibe el Apoyo 

DIRECCION DE DESARROLLO 

Solicita los Requisitos 

./ Solicitud 
-/ Credencial de 

ELECTOR INE 1 
INAPAM 

Entrega de Apoyo 

J 
\~ 
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12.-TRANSITORIOS 

-.,fliwlht.T ..... 
Ml · »lf 

PRIMERO. - Lo no previsto en la presente regla de operación serán resuelto de 

acuerdo a lo que determine la Dirección de Desarrollo. 

SEGUNDO. - La Presidenta Municipal tendrá la facultad de ampliar o suspender el 

programa tomando en consideración la respuesta de los solicitantes, así como de 

la situación financiera del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco. 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES; CON SUBSIDIO O DONACIÓN PARA El PROGRAMA DE " 0 ''vn 

ECONOMIA FAMILIAR CON DOTACIÓN DE MOLINOS ELECTRICOS PARA SU 

DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO PARA EL PERIODO 2021-2024, 

expedido en la sala de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del[t&'i uríi'Cll:lie~•:le 

Paraíso, Tabasco, ubicado en la planta alta del edificio que ocupa el 

Constitucional de Paraíso, Tabasco, en la calle Ignacio Comonfort 

de la Ciudad de Paraíso, Municipio de Paraíso Estado De TabciS~~-ros'-?Ü\PJ --<-<=·- · / 

de junic del año dos mil veintidós, por los Regidores que 

firman al margen y calce del presente, por y ante el ,.,,-r.,lr:. ru~f!I-AIIunlta i¡-liel'l,.\Qiq:q ier'\ 

firma y da Fe. 

C. ANA 

C. FRANCISCO DE LA CRUZ MINA YA 
SEGUNDO REGIDOR Y SÍNDICO DE 

HACIENDA 
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GoJ 
C. MARÍA TRINIDAD TORRES VERA 

QUINTO REGIDOR 

-----------------el LIC. JORGE LUIS LARA GIORGANA, Secretario del Ayuntamiento 

quien Certifica y da Fe------------------------------------

E1 cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 54 de la Ley O 

Municipios del Estado de Tabasco, se promulgan las presentes REGLAS Q~~oe~~q~Q~ I 

DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A GRUPOS 

SUBSIDIO O DONACIÓN PARA El PROGRAMA DE APOYO A LA ECONOMIA F~IM41Wt~~) 
DOTACIÓN DE MOLINOS ELECTRICOS PARA SU MANUFACTURA, 

PARAÍSO, TABASCO PARA EL PERIODO 2021-2024, para 

observancia, en la Ciudad de Paraíso, resicencia del Av,unt:amliP 

Municipio de Paraíso, Estado de Tabasco; a los 20 días 

mil veintidós. 
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